
Registro  Oficial  Nº  934     --     Martes   16  de  Abril  de  2013        --         5 

No. MCDS-EPS-003-2013 

Cecilia Vaca Jones 
MINISTRA COORDINADORA DE DESARROLLO 

SOCIAL

Considerando: 

Que, en la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, 

artículo 144 y en su Reglamento General, artículo 148, se 

determina que la regulación de las organizaciones de la 

Economía Popular y Solidaria, estará a cargo del 

Ministerio Coordinador de Desarrollo Social; 

Que la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y 

del Sector Financiero Popular y Solidario, en el artículo 21 

establece que el sector cooperativo, “Es el conjunto de 

cooperativas entendidas como sociedades de personas que 

se han unido en forma voluntaria para satisfacer sus 

necesidades económicas, sociales y culturales en común, 

mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión 

democrática, con personalidad jurídica de derecho 

privado e interés social.(…)”;

Que la Ley ibídem, en el artículo 23  señala que “Las

cooperativas, según la actividad principal que vayan a 

desarrollar, pertenecerán a uno solo de los siguientes 

grupos: producción, consumo, vivienda, ahorro y crédito y 

servicios. En  cada uno de estos grupos se podrán 

organizar diferentes clases de cooperativas, de 

conformidad con la clasificación y disposiciones que se 

establezcan en el Reglamento de esta Ley”; y,  

Que el Reglamento General de la Ley Orgánica de la 

Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 

Popular y Solidario, en su artículo 150, numeral 2 

establece que el Ministerio de Coordinación de Desarrollo 

Social, regulará entre otras: “La determinación de los 

niveles en que se ubicarán las organizaciones de la 

economía popular y solidaria para efectos de regulaciones 

diferenciadas;"

En uso de sus facultades y atribuciones, 

Resuelve:

Expedir la siguiente: 

REGULACIÓN PARA FIJAR NIVELES DE LAS 
COOPERATIVAS DE LA ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA

Artículo 1.- Ubicación en niveles.- La Superintendencia 

de Economía Popular y Solidaria, ubicará a las 

cooperativas de producción, transporte, vivienda y 

servicios y  consumo, en los niveles  denominados uno y 

dos, tomando en cuenta para aquello los parámetros fijados 

en el siguiente cuadro:  

Producción Transporte

Nivel
Activos (USD) Número de socios Activos (USD) Número de socios 

Nivel 1 0 - 200.000,00 hasta 80 0 - 800.000,00 hasta 100 

200.000,01 o más Sin importar el número 

de socios 
800.000,01 o más Sin importar el número de 

socios

Nivel 2 

Sin importar el monto de 

activos
más de 80 Sin importar el monto de 

activos
más de 100 

Vivienda Servicios y Consumo 
Nivel

Activos (USD) Número de socios Activos (USD) Número de socios 

Nivel 1 0 - 1.600.000,00 hasta 1000 0 - 100.000,00 hasta 50 

1.600.000,01 o más 
Sin importar el número 

de socios 
100.000,01 o más 

Sin importar el número de 

socios

Nivel 2 

Sin importar el monto 

de activos 
más de 1000 

Sin importar el monto 

de activos 
más de 50 
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Artículo 2.- Reubicación.- La Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria podrá reubicar a las 

cooperativas, cuando estas  superen  el monto  de sus 

activos o el número de socios señalados en el cuadro del 

artículo 1 de esta Regulación.

Artículo 3.- Prohibición.- Las cooperativas objeto de la 

presente Regulación no podrán utilizar la clasificación de 

niveles prevista en la presente Regulación, para fines 

publicitarios o de promoción. 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente regulación entrará 

en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. De su cumplimiento 

encárguese a la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria.

La presente regulación será publicada en la página web de 

la Superintendencia. 

Dada en Quito, Distrito Metropolitano, el cinco de abril  de 

dos mil trece. 

f.) Cecilia Vaca Jones, Ministra Coordinadora de 

Desarrollo Social. 

MINISTERIO COORDINADOR DE DESARROLLO 

SOCIAL.- Certifico que la presente copia es igual al 

original que reposa en los archivos de la Secretaría Técnica 

de Economía Popular y Solidaria.- Quito, a 8 de abril de 

2013.- f.) Secretario Técnico de Economía Popular y 

Solidaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD

No. 12 225 

SUBSECRETARÍA DE LA CALIDAD 

Considerando: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de 

la Constitución de la República del Ecuador, “Las personas 

tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima 

calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 

información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

características”; 

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 26 del 22 de febrero 

de 2007, se establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, 

que tiene como objetivo establecer el marco jurídico 

destinado a: "i) Regular los principios, políticas y 

entidades relacionados con las actividades vinculadas con 

la evaluación de la conformidad, que facilite el 

cumplimiento de los compromisos internacionales en esta 

materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos 

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de 

la vida y la salud humana, animal y vegetal, la 

preservación del medio ambiente, la protección del 

consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y 

sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e incentivar la 

cultura de la calidad y el mejoramiento de la 

competitividad en la sociedad ecuatoriana"; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 026-2008 del 19 de 

mayo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 467 

del 14 de noviembre de 2008, se oficializó con carácter de 

Voluntaria la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
2224 PERFILES ANGULARES ESTRUCTURALES 
DE ACERO AL CARBONO LAMINADOS EN 
CALIENTE. REQUISITOS E INSPECCIÓN; 

Que la Primera revisión de la indicada norma ha seguido 

el trámite reglamentario; 

Que mediante Informe Técnico-Jurídico contenido en la 

Matriz de Revisión No. 095-ITJ-2012-N de fecha 21 de 

septiembre de 2012, se sugirió proceder a la aprobación y 

oficialización de la Norma Técnica NTE INEN 2224 
PERFILES ANGULARES ESTRUCTURALES DE 
ACERO AL CARBONO LAMINADOS EN 
CALIENTE. REQUISITOS E INSPECCIÓN; 

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano 

de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad 

es la institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la 

Calidad; en consecuencia, es competente para aprobar y 

oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera 

revisión de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 
2224 PERFILES ANGULARES ESTRUCTURALES 
DE ACERO AL CARBONO LAMINADOS EN 
CALIENTE. REQUISITOS E INSPECCIÓN, mediante

su promulgación en el Registro Oficial, a fin de que exista 

un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 

consumidores;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 

noviembre de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 

599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias 

y Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la 

facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas 

o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de 

la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su 

competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del 

Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 

general; y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

Resuelve:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de 

VOLUNTARIA la Primera revisión de la Norma Técnica 

Ecuatoriana NTE INEN 2224 (Perfiles angulares 
estructurales de acero al carbono laminados en 
caliente. Requisitos e Inspección) que establece los 

requisitos dimensionales que deben cumplir los perfiles 

angulares estructurales de acero al carbono laminados en 

caliente y los métodos de ensayo. 

ARTÍCULO 2.- Disponer al Instituto Ecuatoriano de 

Normalización, INEN, que de conformidad con el Acuerdo 

Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado 


